
FIRME RECHAZO DEL COLEGIO DE
ABOGADOS DE PUERTO MADRYN AL
DNU  DEL  GOBIERNO  PROVINCIAL
QUE  SUSPENDE  SENTENCIAS
JUDICIALES  Y  MEDIDAS
CAUTELARES  CONTRA  LA
PROVINCIA.
El dictado del decreto Nº 196 del pasado 29 de Marzo, que
suspende los efectos de las medida cautelares, sentencias y
medidas de ejecución que ordenen al Estado provincial al pago
de los haberes adeudados, merece el repudio del Colegio de
Abogados de la ciudad de Puerto Madryn, al considerar a dicha
medida como burdamente inconstitucional.La falta de pago en
tiempo y forma de los salarios y haberes jubilatorios en la
provincia del Chubut ha llevado a que empleados provinciales y
jubilados  del  Instituto  de  Seguridad  Social  y  Seguros,
ejerciendo sus derechos constitucionales de peticionar ante
las autoridades, acceder a la justicia y en defensa de la
propiedad privada, iniciaran diversas acciones judiciales en
las cuales la justicia ha reconocido la legitimidad de los
reclamos  e  intimado  al  gobierno  provincial  o  entidades
autárquicas al pago de las sumas devengadas y no abonadas,
como  al  pago  en  término  de  las  que  se  devenguen  en  el
futuro.El decreto cuestionado no respeta la forma republicana
de gobierno, desnaturaliza el principio de administración de
justicia, pretendiendo impedir que poder judicial ejerza las
funciones que le son propias, y sólo tiene por objetivo evitar
cumplir con una de las principales obligaciones del Estado
como es el pago de los salarios adeudados en razón de la
crisis provincial, que no tiene otro origen que la impericia
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de  los  que  tienen  a  su  cargo  la  gestión  pública.La
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, ratificada
recientemente por la Cámara de Apelaciones de nuestra ciudad,
ha  sostenido  que  la  emergencia  económica  invocada  por  el
gobierno provincial no es de aplicación a estas cuestiones de
carácter alimentario, en tanto las relaciones entre acreedores
y  deudores  son  de  la  exclusiva  competencia  del  Congreso
Nacional y el ejercicio de la jurisdicción originaria no puede
ser  limitada  ni  restringida  por  normas  provinciales.Por
último,  señalaron  los  representantes  de  los  abogados
madrynenses, el dictado de esta norma cuestionada coloca al
gobernador Mariano Arcioni ante la posible comisión del delito
de Abuso de Autoridad, previsto y reprimido por el artículo
248 del Código Penal y a los ministros que han suscripto el
decreto como partícipes necesarios de la conducta ilícita.

Actividad en conmemoración al
día internacional de la mujer
Con motivo del Día Internacional de la Mujer la Asociación de
Mujeres Jueces de Argentina y el Colegio Público de Abogados
de Puerto Madryn llevarán adelante un encuentro presencial el
día 08/03/2021 a las 16:30 hs. En las instalaciones de la
sede,  que  constará  de  distintas  actividades  -con  cupos
limitados- y será retransmitido por plataforma ZOOM.

Para participar de la actividad es requisito inscribirse al
siguiente link: https://forms.gle/ppc5aunK4gEaE8Q3A
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El  colegio  de  abogados  de
Puerto  Madryn  solicitó  la
modificación  del  sistema  de
subrogancias
El día jueves 18.02.2021 el Directorio del Colegio de Abogados
de  Puerto  Madryn  remitió  una  presentación  escrita  al
Presidente del Superior Tribunal de Justicia del Chubut Dr.
Mario  Luis  Vivas,  solicitando  la  inmediata  suspensión  y
reformulación del régimen de subrogancias para la justicia no
penal que rige a partir del dictado del Acuerdo Plenario Nº
4899/2020.

La  petición  se  basa  en  los  numerosos  planteos  y  reclamos
formulados por matriculados del Colegio quienes sostienen que
el sistema de subrogancias implementado, que implica que un
expedienten pueda girar por todo el territorio de la Provincia
del Chubut entre las diferentes circunscripciones, redunda en
una  demora  injustificada  en  la  tramitación  de  procesos
judiciales que requieren de pronta respuesta culminando así en
una virtual denegación de justicia.

El mecanismo implementado supone un retroceso en la agilidad y
celeridad de los procesos judiciales logradas a instancia de
las mejoras implementadas en los últimos meses por el propio
Superior Tribunal de Justicia en materia informática.

Por ello se propuso dejar sin efecto el citado Acuerdo y se
ofreció  la  colaboración  del  Colegio  para  trabajar  en  la
concreción de un nuevo procedimiento.
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Apoyo  al  reclamo  de  los
abogados  y  abogadas
previsionalistas del País
El Colegio Público de Abogados de Puerto Madryn, expresa su
total  apoyo  al  reclamo  de  los  abogados  y  las  abogadas
previsionalistas del país, quienes este próximo viernes 5 de
febrero se movilizarán para visibilizar la problemática que
atraviesa el normal ejercicio profesional y obtener respuestas
por parte de la ANSES a los numerosos pedidos que se han
realizado ante el organismo por la falta de consideración en
la atención hacia un servicio que debe considerarse esencial.
El pedido puntual apunta a la ampliación en la cantidad de
turnos presenciales que se otorgan, la pronta resolución a los
trámites y reclamos realizados en forma virtual y habilitación
en  la  atención  a  letrados  y  el  reclamo  de  expedientes
irresueltos.
Desde esta Institución consideramos que la situación planteada
y  la  falta  de  respuesta  a  la  misma,  vulnera  el  normal
ejercicio profesional de los matriculados y los derechos de
los adultos mayores amparados por ley.

Colegio de abogados de Puerto
Madryn  requiere  que  se
convoque  a  audiencias
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públicas  para  discutir  el
proyecto de megaminería
En  una  nota  dirigida  al  Presidente  de  la  Legislatura,  el
Colegio de Abogados de Puerto Madryn solicitó la convocatoria
urgente  a  una  Audiencia  Pública  Legislativa  de  Carácter
Técnico prevista por la Ley V-165.

La realización de una Audiencia Pública resulta necesaria por
tratarse de un asunto de enorme interés público que amerita
poner  a  consideración  de  la  ciudadanía  el  proyecto,  para
recepcionar  informaciones,  opiniones  u  objeciones,  las  que
debidamente consideradas contribuirán a mejorar la calidad de
la decisión a adoptar.

El Colegio de Abogados de Puerto Madryn concluyó en que la
creciente  desconexión  entre  la  ciudadanía  y  las  élites
políticas en funciones públicas, obliga al Poder Legislativo a
fortalecer las prácticas democráticas para tomar decisiones
donde  previamente  se  expresen  las  voces  que  nunca  fueron
escuchadas y que sus opiniones sean tenidas en cuenta.

Masivo concurso para jueces y
funcionarios  de  la  Justicia
del Chubut
Frente al llamado realizado por el Consejo de la Magistratura
del Chubut para cubrir 36 cargos de jueces y funcionarios para
las  ciudades  de  Puerto  Madryn,  Trelew,  Rawson,  Esquel,
Comodoro  Rivadavia,  Lago  Puelo  y  Sarmiento,  y  la  escasa
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publicidad otorgada, el Colegio de Abogados de la ciudad de
Puerto Madryn difunde el listado de postulantes.

Conforme el artículo art. 29 de la ley V-70 todo habitante de
la Provincia está legitimado para oponerse ante el Consejo de
la Magistratura a la eventual designación de un postulante, en
forma fundada.

Los plazos de oposición finalizan el día 2 de Noviembre y
podrán  enviarse  al  correo  electrónico
mesadeentrada@conmagchubut.gov.ar

PUERTO MADRYN
Defensor Público Penal para la ciudad de Puerto Madryn:

Heredia, Sebastián Ezequiel1.
Murillo, Natalia Andrea2.
Catalano, Marcelo Esteban David3.
Zapata, Juan Manuel4.
Ledesma, Gastón Alfredo Lorenzo5.
Nicholson, Silvina6.

Juez de Cámara de Apelaciones de la ciudad de Puerto Madryn:

Nieto, Maria Marta1.
Hansen, Guillermo Daniel2.
Barreiro, Carolina3.
Solivella, Luis Maria4.
Magri, Eduardo Omar5.
Villani, Adriana Beatriz6.

Juez de Familia para la ciudad de Puerto Madryn:

Wolansky, Ivana1.
Pino, Daniela Fabiana2.
Taybo, Mariana Daniela3.
Melillo, Maria Belén4.
Cabrera, Luciana Natalia5.



Álvarez Lamas, Gabriela6.
Ledesma Lozano, Sergio Guillermo7.
Guinta, Mariana Valeria8.

Juez Laboral para la ciudad de Puerto Madryn:

Hernández, María Gisela1.
Francia, Jessica Luciana2.
Sotullo Piñeiro Matías Hernán3.
Diyarian , Santiago4.
Gonzalez , Ramiro Luciano5.

Juez de Paz Primer Suplente para la ciudad de Puerto Madryn:

Melillo, Maria Belén1.
Dinova, Mercedes2.
Poblete, Vera Milena Soledad3.
Alonso, Maria Victoria4.

TRELEW
Fiscal General para la ciudad de Trelew (2 cargos):

Heredia, Sebastián Ezequiel1.
Núñez, Gustavo Andrés2.

Fiscal  Especializado  en  Delitos  contra  la  Administración
Publica con asiento en la ciudad de Trelew:

Laise, Luciano Damián1.

Juez Penal para la ciudad de Trelew (2 cargos):

Heredia, Sebastián Ezequiel1.
Laise, Luciano Damián2.
Moyano, Miguel Ángel3.
Nicholson, Silvina4.
Hubert, Miguel Dario5.
Flores, Carla Jesica Yamila6.



Juez de Cámara Penal para la ciudad de Trelew:

Castro, Gustavo Daniel1.
Moreno, Mirta del Valle2.
Zaratiegui, Cesar Marcelo3.
Flores, Carla Jesica Yamila4.
Laise, Luciano Damian5.

Juez de Refuerzo de Familia para la ciudad de Trelew:

Manse, Daniel Edgardo1.
Lloyd, Rhona Goewin2.
Rattero, Nadia Lorena3.
Curtale, Sebastián Andrés4.
Álvarez Lamas, Maria Gabriela5.
Mardones, Virginia Mabel6.

Juez de Familia para la ciudad de Trelew (2 cargos):

Wolansky, Ivana1.
Manse, Daniel Edgardo2.
Mardones, Virginia Mabel3.
Taybo, Mariana Daniela4.
Rattero, Nadia Lorena5.
Cabrera, Luciana Natalia6.
Curtale, Sebastián Andrés7.
Álvarez Lamas, Maria Gabriela8.
Ledesma Lozano, Sergio Guillermo9.

RAWSON
Defensor Público Civil de la ciudad de Rawson:

Caminos, Nilda Graciela,1.
Heredia, Sebastián Ezequiel2.
Agustinho, Claudio Mauricio3.
Corneo, Bernardo Juan4.
Scipioni, Sabrina Paula5.



Juez de Ejecución de la ciudad de Rawson:

Humphreys, Mauricio Raúl1.
Solivella, Luis Maria2.
Arnaudo, Nancy Noemí3.
Curtale, Sebastián Andrés4.

Juez de Refuerzo de familia para la ciudad de Rawson:

Manse, Daniel Edgardo1.
Mardones, Virginia Mabel2.
Rattero, Nadia Lorena3.
Curtale, Sebastián Andrés4.
Álvarez Lamas, Maria Gabriela5.

COMODORO RIVADAVIA
Defensor Público Penal para la ciudad de Comodoro Rivadavia
(2 cargos):

Vera, Carla Vanesa1.
Heredia, Sebastián Ezequiel2.

Fiscal General para la ciudad de Comodoro Rivadavia:

Olazabal, Cristian Adrián Félix1.

Juez Penal para la ciudad de Comodoro Rivadavia (3 cargos):

Heredia, Sebastián Ezequiel1.
Martini, María Laura2.
Hubert, Miguel Darío3.
Laise, Luciano Damián4.

Juez  de  Cámara  de  Apelaciones  para  la  ciudad  de  Comodoro
Rivadavia:

Nieto, Maria Marta1.
Robert, Verónica Daniela2.

Juez de Familia para la ciudad de Comodoro Rivadavia:



Re, Verónica1.
Taybo, Mariana Daniela2.
Roldan, Verónica Andrea3.

Juez Laboral para la ciudad de Comodoro Rivadavia (2 cargos):

De la Fuente, Cesar Roberto1.
Popich, Roberto Gabriel2.
Ivanoff, Evangelina Soledad3.
Hernández, Ada Dalila4.
Diyarian, Santiago5.
Gonzalez, Ramiro Luciano6.
Oyarzun Reinoso, Ruben Darío7.

Juez de Refuerzo Laboral para la ciudad de Comodoro Rivadavia
(2 cargos):

Popich, Roberto Gabriel1.
Ivanoff, Evangelina Soledad2.
Hernández, Ada Dalila3.
Diyarian, Santiago4.
Inglada, Carolina5.

Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 3 de Comodoro Rivadavia:

Nicotera, Marcelo1.
Galindez, Carlos Martin2.

SARMIENTO
Fiscal General para la ciudad de Sarmiento:

Barrionuevo, Rita Susana1.

Juez Penal para la ciudad de Sarmiento:

Vázquez, Andrea Viviana1.
Hubert, Miguel Dario2.



ESQUEL
Fiscal General para la ciudad de Esquel:

Heredia, Sebastián Ezequiel1.
Braga Beatove, Maria Celeste2.
Monge, Marta Ruth3.

Juez Penal para la ciudad de Esquel:

Heredia, Sebastián Ezequiel1.
Hubert, Miguel Dario2.
Gonzalez, Manuel Alejandro3.
Orlando, Federico Daniel4.
Braga Beatove, Maria Celeste5.

LAGO PUELO
Fiscal General para la localidad de Lago Puelo:

Laise, Luciano Damián1.
Monge,Marta Ruth2.
Braga Beatove, Maria Celeste3.

Juez Penal para la localidad de Lago Puelo:

Laise, Luciano Damián1.
Orlando, Federico Daniel2.
Hubert, Miguel Dario3.
Braga Beatove, Maria Celeste4.


